
                                                                                        

  

CTA NÚM. 178 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL 10 DE FEBRERO DE 2011, DENTRO 

DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA  DE LA C. DIP.   

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA 

DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, CON LA ASISTENCIA DE 41 

LEGISLADORES LA C. PRESIDENTA SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52  Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO Y ARTICULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONGRESO, LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ EN ESTE PERÍODO 

EXTRAORDINARIO ES LA QUE FUE ELECTA MEDIANTE DECRETO 

NUMERO 101 PUBLICADO EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010, PARA QUE 

QUEDE ESTABLECIDO EN EL ACTA Y DARLE LEGALIDAD A TODOS 

LOS ACTOS DE ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES.  

 

EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO, LA C. PRESIDENTA HIZO LA 

DECLARATORIA DE APERTURA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES.- ELABORÁNDOSE EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.    

 

SE DIO LECTURA A LA CONVOCATORIA DE APERTURA DEL PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 66 

FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 88 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SEÑALÁNDOSE QUE EL PLENO CONOCERÁ DE LOS EXPEDIENTES 6823 

Y 6824 A LOS CUALES LES DIO LECTURA LA DIPUTADA SECRETARIA.   

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ASIMISMO, SE DIO 

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE 

APROBADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6824, RELATIVO AL OFICIO ENVIADO POR EL LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

A 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR EL LIC. JAVIER TREVIÑO 

CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL 

OCURREN SOMETIENDO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, 

PARA SU APROBACIÓN, LA PROPUESTA PARA QUE EL CONTADOR 

PÚBLICO OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR, OCUPE EL CARGO DE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 85 FRACCIÓN 

XXIV Y 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE EL  CONTADOR 

PÚBLICO OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR ES ELEGIBLE PARA OCUPAR EL 

CARGO DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO,  Y SE  CONTINÚE CON EL PROCESO LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. 

JOVITA MORÍN FLORES. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 

RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS. – FUE APROBADA 

LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN MEDIANTE CÉDULA DE 

VOTACIÓN RESULTANDO 29 VOTOS A FAVOR, POR LO QUE SE 

ALCANZÓ LA MAYORÍA CALIFICADA. ENVIÁNDOSE PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 

CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL 

DICTAMEN EXPEDIENTE 6824, LA PRESIDENTA NOMBRÓ UNA 

COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA QUE TRASLADARAN AL C.P. OTHÓN 

RUIZ MONTEMAYOR, HASTA EL SALÓN DE SESIONES PARA QUE 

RINDA SU PROTESTA DE LEY. SE DECLARÓ UN RECESO.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA PRESIDENTA EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

PROCEDIÓ A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY AL C.P. OTHÓN RUIZ 

MONTEMAYOR COMO SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. FELICITÁNDOLO POR SU 

NUEVO ENCARGO Y QUE SU TRABAJO SEA EN BENEFICIO DEL 

PUEBLO DE NUEVO LEÓN.  

 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA NOMBRÓ UNA COMISIÓN 

DE DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑARAN HASTA LA SALIDA DEL 

RECINTO OFICIAL AL C.P. OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO. SE DECLARÓ UN 

RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO EN EL PUNTO DE INFORME DE 

COMISIONES: 
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EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6823, RELATIVO A OFICIO SIGNADO POR EL LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR EL LIC. JAVIER TREVIÑO 

CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL 

OCURREN A ESTA SOBERANÍA A SOMETER PARA SU APROBACIÓN, 

PROPUESTA PARA QUE EL LIC. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA 

SANTOS, OCUPE EL CARGO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

81, 85, FRACCIÓN XXIV; 87 PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO Y 88 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE EL LIC. ADRIÁN EMILIO DE LA 

GARZA SANTOS ES ELEGIBLE PARA OCUPAR EL CARGO DE 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

Y SE CONTINÚE CON EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. LEONEL CHÁVEZ 

RANGEL, FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, HERNÁN 

SALINAS WOLBERG. FUE APROBADA LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN EN VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR 

UNANIMIDAD DE 39 VOTOS A FAVOR. ENVIÁNDOSE PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 

CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL 

DICTAMEN EXPEDIENTE 6823, LA PRESIDENTA NOMBRÓ UNA 

COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA QUE TRASLADARAN AL LIC. ADRIÁN 

EMILIO DE LA GARZA SANTOS, HASTA EL SALÓN DE SESIONES PARA 

QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY. SE DECLARÓ UN RECESO.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, LA PRESIDENTA EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

PROCEDIÓ A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY AL LIC. ADRIÁN EMILIO 

DE LA GARZA SANTOS COMO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. FELICITÁNDOLO POR SU NUEVO 

ENCARGO Y QUE SU TRABAJO SEA PARA EL BIEN DE NUEVO LEÓN.  

 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA NOMBRÓ UNA COMISIÓN 

DE DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑARAN HASTA LA SALIDA DEL 

RECINTO OFICIAL AL LIC. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SE DECLARÓ UN RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 

CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. 
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AGOTADOS LOS ASUNTOS QUE MOTIVARON EL PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, LA PRESIDENTA PROCEDIÓ A 

CLAUSURARLO SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y TRES 

MINUTOS. VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIA:                     C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

DIP.  MARTHA DE LOS SANTOS           DIP.  ENRIQUE G. PÉREZ VILLA 

GONZÁLEZ.         
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 178-LXXII-11.P. EXT 

JUEVES 10 DE FEBRERO DE 2011.   
 

 

 

 

 


